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                  El apoderado judicial de la parte actora mediante escrito que antecede 

(Archivo No. 6 del expediente digital) solicita que no se tenga en cuenta la contestación 

emitida por el curador ad-litem del señor ÉDISON ELI MONTAÑO LASSO, toda vez 

que a su juicio la misma no fue allegada dentro del término legal. 

 

 Lo anterior por cuanto el curador ad-litem se notificó personalmente el 

6 de febrero de 2020 y el término de los 20 días inició el 7 de febrero de 2020 

hasta el 5 de marzo de 2020, empero sólo hasta el 9 de marzo de 2020 allegó la 

contestación de la demanda, es decir, de forma extemporánea. 

 

 El curador ad-litem del señor Édison Eli Montaño Lasso mediante 

escrito del 8 de septiembre de 2020 (Archivo No. 07 del expediente digital), indicó que 

contrario a lo argüido por la parte actora, si allegó el escrito de contestación de la 

demanda en término, ya que el abogado del demandante no tuvo en cuenta que 

los días 12 y 21 de febrero de 2020 no corrieron términos judiciales, debido al paro 

judicial convocado por Asonal Judicial Valle del Cauca y por ende, no efectuó 

correctamente la cuenta de términos. 

 

 Frente lo anterior, debe indicar el juzgado que le asiste razón a lo 

esbozado por el curador ad-litem del señor Édison Eli Montaño Lasso, ya que  

dicho extremo procesal se notificó personalmente el 6 de febrero de 2020 (Archivo 

No. 2, Folio 447 Expediente Digital), tenía para contestar la demanda los días 7, 10, 11, 

13, 14, 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28 de febrero de 2020 y los días 2, 3, 4, 5, 

6, y 9 de marzo de 2.020, ello sin contabilizar los días 12 y 21 de febrero de 2020, 

debido que no corrieron términos por el paro judicial llevado a cabo por Asonal 

Judicial-Valle. 

 

 



 

 Así las cosas comoquiera que el curador ad-litem contestó la demanda 

el 9 de marzo de 2020, se concluye, que la allegó en término y en ese sentido 

deberá ser tenida en cuenta por el Juzgado. 

 

                  2. Encontrándose notificados los demandados y fenecido el término de 

traslado, se procede a correr traslado a la parte demandante de las excepciones de 

mérito formuladas por SEGUROS DEL ESTADO S.A., COOPERATIVA DE 

MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA y ASDRUBAL DÍAZ, conforme lo dispuesto en el 

artículo 370 en concordancia con el artículo 110 del C.G.P.    

 
                  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 

 
RESUELVE: 

 
                 PRIMERO: GLOSAR al expediente la contestación de la demanda 

allegada por el curador ad-litem del señor ÉDISON ELI MONTAÑO LASSO. 

 
 
        SEGUNDO: DESE el correspondiente traslado a la parte demandante 

de las excepciones de mérito formuladas por SEGUROS DEL ESTADO S.A., 

COOPERATIVA DE MOTORISTAS DEL CAUCA LTDA y ASDRUBAL DÍAZ (Arts. 370 y 

110 del C.G.P.). 
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